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el periodo de seis horas diarias se eonuihilizarán tres deficiencia'
cada día. . .. .. •

S1 la tensión superase el límite del IS por 100 de la tensión
nomInal durante un periodo superior-a diez llÜnutos e inferior a
treinta minutos, en el mismo di&, se considerará como_una
deficiencia; si su_ el ~odo de treinU· minutos, pero fuera
lDfenor a dO! horas, se considerad como dO! deficienCIas y si se
superase el periodo de dos horas '" c:onsiderarán tres deficiencias.
SI se su_ el periodo de Seis horas diarias se contabilizarán
cuatro deficiencias ~r cada día. ...' .

1.1.2 . Intemlpet~D' de1.1l1IIIla!oVo ... un cIfa por un periodo
t'?taI.de uemp!» supenor ~ ~co mmutos y no superior a una hora.
Si la Interrupción de SWDID1IlrO fuese superior a UDa hora e inferior
a seis horas,. se~ como dos deficiencias, y si fu...
supenor a selS hora e infenor a doce horas, tres deficiencias. _'

Por cada seis horas adiciooa!ea de interrupción o fracción se
computará una deficiencia más.

1.1.3 ~ deficiencia distintaa de las anteriores que originen
aná10l105 per¡UlciO! a lO! a"""peIN. que el Ministerio de Industria
y EnelllÚl pueda determinar en disposicionea complementarias, en
las cwiles valorad su incidencia en· la fiIcturación.

1.1.4 La acumulación de tres o más deficiencias de calídad de
las especificadas en 1.1.2 y 1.1.3 para un abonado, circuito o zona
de suministro, alimentada por un mismo transformador, durante
treinta cIfas consecutivos, se considerad deficieilciadel servicio y
tendrá COIllO consecuencia, al maraen de las sancionés adinini&trati·
vas y respon&8bilidades civiles o pena\es a c¡ue pudiera baberl~
u;na .reducción de la facturación de treinta días en el primer r=bci
SIguIente. a razón de un Spor lOO de la tarif& básica por la tercera
deficiencia, más otro 3 por 100 adiciooa! por cada una de 1..
sisuientes, con una reducción máxima del SO por lOO

Esta reducción se aplicará al abonado en cueatión o:en su QISO
a todos los abonados del circuito o de la zona de suministr<
afectada por las deficieDcias, y se~ del modo siauiente:

R _ -c90..;...;:.D-:;-_I;.:20-=
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donde

R - Descuento en tanto por lOO aplicable a la facturacióníntep1
del recibo. .

D - Número de deficiencias en treinta días si 'es superior a dos.
P - Número de dlas del periodo de facturación. '

Si a lo Iarso de m.... sucesiVO! se pusiera de manifiesto que el
servicio prestado por una Empresa distribuidora ea reiteradamente
deficiente, por repetición de las deficiencias enumeradas en este
artículo. aunc¡ue no se superaran las tres deficiencias durante
treinta días consecutivos, o en base a lO! valores resultantes para
101 ind,icea de calidad de servicio establecidos por el Ministerio d<
Industria YEnet¡ia, el Orpnismo competente de la Administración
Pública, ademú de seguir manteniendo las reducciones 'lue antece
den. iniciará el oportuno expediente, informando· al U!P.Jlisme
superior competente de la situación, y P."'pondrá las medidas que
a su juicio ~udieran adoptarse en atenCIón. al alcance y la gravedad
de la situaCIón denunciada. El citado Otpnismo superior resolven!
en consecuencia.

, 1.2 J"ensiones difCfCD.les de las norma1jzadas recomendadal
por los Reglamentos vi¡enteL

. 1.2.1 . Baj~ ~sión.-E1 suministro a una tensión nomioa! ec
baja tensIón dlStiDlo de 121 ó 220 voltios, si es monofásico, o d.
1211220 ó 2201380 ·voltio! si es triflsico.· .

. Para los solicitantes de nuevos suministros a dos hüos en ba,j¡
tenlión. la tensión nominal de!>eÍ1i ser en todos los easos de 21(
VOltIOS. Para los nuevos suministros triflsicos en baja tensión ser;
de 220/380 voltios, aunoue se admitirá la tensión nominal d<
1211220 voltios, con autori2ación expresa del Orpni'mo compe
tente. para zonas y periodos de tiempo determinados.

No se consideran nuevos suministros a estos efectos 105
aumenlOs de potenciL .
, 1.2.2 Alta tensión.-Para lO! nuevO! surnini&trO! en alta ten·

sión, la tensión nomioa! deberá ser una de las de uso preferente o
en su defecto,.de las norma1izadas. establecidas en la instn,cció~
c~mplemenlaria MIE RAT .04 del ResJamento sobre condiciones
teenlcas y garandas de lICItJri!IaII en c:entra1es elktricas, subestacio
De$ y centr?s de transfoDDactón, aunque. con autorización expresa
del OtpDlSmo competente, se 4dmitirán, por zonas y .elazos
determinados, otras tensiones nominales. -

1,.2.3 Los sumini~s c¡ue supon¡an deficiencia de calidad de
sel!'lClO por su tensión nominal, según lo establecido, en los
eplgrafes. 1.2.1 y .1.2.2. darálllupr a una reducción de la facturación
d~ ~nerg¡a eléctnca a los abonados de un 5 J?Or 100 sobre la tarifa
báSica. El descuento se mantendrá en la mIsma' cuantía en tanto
perdure la deficiencia y por un periodo máximo de un ado; se

elevará a nn lO por 100 paiaels¡JWertte alió ya' Un 30 por lOO
a partir del comienzo del ten:ere. en tanto DO estl correaida la
deficiencia. Estas reduCciones son ácumulables a las resuladaBn
1.1.4, con un máximo total para el, col\Íunto del SO por 100. .

. 2. Lu Empresa e1á:trical podrán deelaiiralOrpnismo
competente en materia de enClllÚl la existencia de zonas en que
ten¡an dificultad temporal para el. mantenimiento de la calidad
exi¡ible, presentando a ~ vez un plan de corrección de las caUSliS

.que la ori¡inan. En estos casos, dicho Orpnismo podrá resolver
c¡ue la faetnración a los abonados de· 1& zona se reduzca hasta un
S por 100 de la tarifa básica durante la ejecución del. plan; desde
la fecha en que se baya previsto alcanzar la calidad adecuada si el
Organismo competente de la Administración Pública en la provino
cia prorrop el plazo para la correccióltse añadirá un 10 por 100
acumulable a las reducciones establecidas con carácter general. No
se admitirá más de una prórrop y, a partir de su caducidad. se
aplicarán las reducciones establecidas con carácter general. aumen
tadas en un 20 por 100 adicional, CQn un límite del 10 por 100.
hasta c¡ue se restablezca la calídad correcta del servicio.

3. Lu deficiencias de calidad. del servicio enumeradal no
tienen carácter exhaustivo. Si se produjesen habitualmente otras
c¡ue oriJinasen perturbaciones en lO! abonados, sinllepr a alcanzar
los límites especificados como deficiencia con redUCCIón directa de
la facturación. el Otpnismo competente de la Administración
Pública en materia de ener¡ía podrá imponer a la Empresa

.suministradora la obligación de corregir, en un plazo determina<ro,
la~ deficiencias 'l.ue las ori¡inan. .' ,

4. El Orxanismo competente de la Administración Pública
comprobará de oficio si las Entidades distribuidoras de enelllÚl
eléctrica bac:en efectivas las reduccionea c¡ne se establecen en los
anteriores apartados y verificará las posibles denuncias,de los
abonadol sobre este particular. ,..

Art. 72. Se considerad exiRCltciáde un servicio de- calidad
.uperior al norma1la perición, por parte del abonado. de alguna de
las mejoras siguientes: .

al . Mantenimiento de la tensión de suministrO dentro de uno!
már¡enes inferiores a 100 establecidos con carácter general.

b) Reducción· de las tolerancias establecidas en el articulo 11
para la determinación de las deficiencia de calídad de semcio.

e) Eliminación de armónicos O fenómenos tnmsítorios que no
originen perturbaciones en lO! aparatos receptores de la generalidad
de los abonados, sin petjuicio de lo previsto en el eplgrafe 3 del
artículo 65.

Los sobrecostes de instalación en la red de la Empresa suminis
tradora ori¡inaeIN. por las exigencias de una mayor calidad del
servicio serán a cargo del abonado o de los abonados c¡ue la hayan
requerido. La valoración de los mismos, en caso de d....cuerdo. se
fijará por el Or¡anismo competente de la Administración Pública.

El Ministeno de Industt'la y Ener¡la,Podrá lijar con carácter
general las condiciones tlcnicas y económicas c¡ue deban regir para
todos los abonados que requieran unas exiaencias similares de
calidad de servicio superiot a la normal.

El Ministerio de Industria y Ener¡la en los casos de aplicación
general, o las autoridades competentes de la Administración
Pública, en los ~culares, establecerá!' también las oblipciones
de la Entidad SUminIstradora en relaCión con estos servIcios de
mayor calídad y las reducciones de la faetnración a c¡ue pueda dar
lugar su incumplimiento.

Art. 13. Toda Empresa distribuidora de enersla eléctrica
contará con el PCI"SODal y medios necesarios para garantizar la
calídad de servicio que exige el presente Re¡lamento.

En caso de tMUa calidad de servicio continuada en una zona, o
de 9,ue con~urran.en eQa circun~tancias especiales que lo ponpn en
peligro, o SI la baja~ pudiera tener consecuencias partlcular
men~e graves, el OrgaDlsmo competente de la Administración
Pública podrá establecer lO! mínimos de personal. y medios
materiales que la Empresa distribUIdora debe tener para restablecer
la calidad del servicio. .

14538 ORDEN IÚ J dI! jlurw dI! /986 por la qut SI! mOdifica
ÚJ llUlrucción Técnica Compltmtntaria 06.Ó.07
«Prospección )1 exploll1c;Ó1l de aguas SIlbtemineas•.

nustrisimo sellor. .

El Rcal Decreto 863/198S, de 2 de abril, por el c¡ue se aprueba
el Re¡1amento General de Normas Básicas de Seauridad Minera,
a~t~ al M¡nisterio de Industria y Energla el desarrollo y
e¡ecuClón de dicho RecJamento, mediante Instfuccione. Técnicas
Complementarias, aprobadas por Orden ministerial. '

La Orden de 2 de octubre de 1985 aprobó las Instrucciones
Ttcnicas Complementarias de los capltulos V. VI y IX del referido
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Re¡lamento. Concretamente, la lTC 06.0.07 re¡uló la prospección
y explotación de aguas subtemlneas. '

Por Real Decreto 84911986. de 11 de abril. se aprobó el
Reglamento de Dominio Público Hi~ulico.al que resulta necesa-

• rio adecuar la referida Instrucción Técnica Complementaria.
En virtud de lo expuesto. y de acuerdo 'con la autorización a que

se refiere el articulo 2.° del Real Decreto 863/198S. de 2 de abril.
a propuesta de la Dirección General de Minas, este Ministerio ha
tenido a bien disponer: ,

Se modifica la Instrucción Técnica Complementaria 06.0.07
«Prospección y Explotación de Aguas Subtemln...... que queda
redactada en los términos que Ii¡uran en el anexo.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1986.' .

MAJO CRUZATE

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Seguridad en la prospección y explotación de __ snhtenú...

lnstru&Cwn !TC 06.0.01

INDICE

1. Prescripciones generales.
2. Profundización de pozos y avances de plérias.

1. Prescripciones generales.

La seguridad de los trabl\ios y de la maquinaria empleada en
cualquier prospección o aprovechsmiento de aguas subtemlneas o
en la inyección en e! subsuelo de liquidos, debe ser supervisada por
la autoridad minera competente, con aprobación previa del corres
pondiente proyecto.

La autoridad minera competente velará por la conServación de
los manantiales de asuas minerales y termales, '1 sus perimetros de
protección. ordenando la suspensión de cualqwer labor que pueda
causar daño al caudal o s la calidad de estas aguas. Los titulares de
las autorizaciones de explotación filcilitarán la inspección del
personal legalmente autonzado.

Todos fos datos de interés recogidos por el personal de la
autoridad minera competente en sus inspecciones deberán archí-
varse a efectos de estadística bidrogeolÓi1ca. .

2. Profundización de pozos y avance de galerfas.

Los trsbl\ios de profundizacióÍl de pozos verticales o inclinados
y e! avance de galerias horizontales para. captación de aguas,
deberán cumplir todas las prescripciones de este Reglamento para
dicha clase de labores. Las autoridades mineras competentes,
prestarán un cuidado muy especial a la seguridad en la ventiJación,
circulación yuso de· explosivos. .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
14539 REAL DeCRETO 107ó/I986. de 2 de maYo. por el

que se regula la constitución de Agrupaciones de
JYoductores de Algodón y sus URiones. ' ' .

. El Reglamento (CEE) número 389/1982 del Consejo. de IS de
febrero, de 1982, éontempla la creación de Agrupaciones de
Productores y sus Uniones en e! sector de! algodón. exigiendo para
sus asociados la oblisación de someterse a ciertas reslas. sobre todo
en materia de producción y comerciaJízación.

Producida la adhesión de España en la Comunidad Económica
Europea, es necesario instrumentar la normativa complementaria
del referido Reglamento. " ,.

Para facilitar la comPrensión del texto. e! presente Real Decreto
reproduce parcialmente algunos preceptos de los Reglamentos
C~munitarios, sin peJjuicio de la aplicabilidad directa de los
mIsmos en España.. _ . , . ,

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
mayo de 1986. . ,

DISPONGO:

Articulo l.opodrán ser reconocidas como ASfUpaciones de
Productores de Algodón o como Uniones de tales Agrupaciones las
que así lo soliciten y ten~ como fina'idad el cumplimiento de lo .
Previsto en e! artículo 1. del Reglamento (CEE) número 389/1982
del Con~o,de 1S de febrero. _

Art. 2. Para que tenga lugat'ef reconocimiento de las ASfUpa-
ciones de Productores de Algodón y sus Uniones éstas deberán
constituirse como Sociedades Agrarias de Transformación o Socie
dades Cooperativas del Campo y cumplir las condiciones generales
establccidas en el articulo 2.1 del citado Reglamento (CEE) número
389/1982 del Consejo. de IS de febrero. ,

Art. 3.° Las Entidades asociativas s¡rarias que deseen acogerse
al régimen previsto en e! presente Real Decreto deberán formular
la instancia de solicitud ante la Comunidad Autónoma competente,
acompañando los sisuientes documentos por tripJícado: ,

1) Acta de la Asamblea General én que la Entidad tomó el
acuerdo de acogerSe al presente Real Decreto.

2) Justificación' acreditativa de que la Entidad solicitante
responde s la forma asociativa de Sociedad Agraria de Transforma
ción o Conperstiva del Campo.

3) Relación nominal de miembros, términos municipales en
que radican sus explotaciones, superficie en hectáreas y volumen de
producción previsto de algodón.4l Componentes de los órganos de gobierno.

S Estatutos vigentes de la Entidad solicitante visados por el
O1¡anismo competente. '6l Memoria de actividades de la Entidad

7 Balance y cuenta de resultados correspondientes a los tres
últimos ejercicios o volumen de producción en las tres últimas
campañas de los'socios adheridos, en su caso.

8) Programa de actuación. conforme a lo que se especifica en
el anexo 1 al presente Real Decreto.

Art. 4.° En e! supuesto de Entidades a constituir, los promoto
res de las mismas deberán acompailar a la instancia de solicitud los
sisuientes documentos por tripficado: .

- La relación nominal de miembros inicialmente adheridos y
efectivos, incluyendo superficie en hectáreas y variedades.

- Proyectos de Estatutos Y de Proarama de Actuación. .
- Volúmenes de producción de los miembros inicialmente

adheridos en sus tres últimas campañas.

Art. S.o El reconocimiento de las A¡rupaciones de Productores
de Algodón y de sus Uniones se verificará por la Administración '
óompetente, de acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos de
traspasos en materia de ordenación de la oferta y de comercializa-
ción .

, Si~tidad no estuviera aún constituida como Sociedad
Agraria de Transformación o Cooperativa del CamPO. el reconoci
nnento como Agrupación de Productores se condicionará a que la
misma presente en los plazos que le notifiquen la documentaciÓn
pendiente a que se refieren los apartados 1). 2). 3). 4). S) Y 8) del
articulo 3.°

Art. 6.° Las Agrupaciones de Productores y sus Uniones que
se reconozcan podrán percibir ayudas para promover su constitu
ción y facilitar su funCIonamiento durante los tres años siguientes
a la fecha de su reconocimiento. en las condiciones establccidas en
e! articulo 4.° del mencionado Reglamento (CEE) númern
389/1982 del Consejo. de IS de febrero.

Asimismo, IJIs Asrupaciones de Productores de Algodón y sus
Uniones tenara.n acceso a las ayudas a las inversiones que se
establezcan conforme a los articulos S.o, 6.°. 7.° y 8.° del Resla-
mento (CEE) nlÍmero 389/1982 ,del Consejo. . ' ,

Art. 7.° El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
dispondrá de )ID Registro General de Agrupaciones de Productores
de Algodón. donde se incluinln aquellas Agrupaciones y sus
Uniones cuya constitución hubiese obtenido resolución favorable
de acuerdo con lo resuiado en, este Real Decreto..

DISPOSICION ADICIONAL

El régimen de ayudas previsto en la Ley 29/1972. de 22 dejulio,
de Agrupaciones de Productores Agrarios, no será aplicable al
algodón.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para dIetar en el ámbito de sus competencias las disposiciones


